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L M leyes, órdenes y añónelos qoe hayan de insertarse en 
los B o t R T l H K S O K Í C I A L i ¿ 8 se han de mandar al Me Político 
respectivo, P o r e o 7 ° conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Realor4en dei de Atril dt 1839.) 

« « publica todsa Ion días excepta laa domingo* 

— C B - P R E C I O S oe 8 ü B » « K I I» < I O * * -

En esta capital, llevado á domicilio, de* petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella freí peteta* cincuenta céntimot sl mes, nueve al trimes
tre, diet y echo al semestre y veintiocho pétela* cincuenta céntimot por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIH, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de «ala capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que s e a s 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi* 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane d e las mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

l a m e r * nuelt* so céntimos de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R B T y ia R E I N A Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real Fa
milia continúan eu esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
«sssasnsssmansnnan 

CIRCULAR 
Secretaría.—Presupuestos. 

No bebiendo cumplido lo meyor psrte 
elos Ayuntomientos de este provínolo 
o lo ordenado en mi ciroular de 20 de 
siso último, inserto en ei SOMETÍ» de 

gosl fecha, reoordotorio de lo obsérven
la del srt. 1 SO de lo ley Mnnioipel, sobre 
reseoteoidu de ios presupuestos Muñid
les á lo sanción de este Gobierno el 

1S del expresodo mes, oon los otros 
rvicios á qne mi oitede oironlor ss oon-* 
te, por úl t imo ves recuerdo á los Ayun-
mieutos morosos el oumplimiento de d i 

oo preoepto legol en el ploso mis breve; 
sis inteligencia de que ol lo que no espe-
o, continuasen en ten lamentable onon-
OQO, me veré obligado, muy á pesor mío, 
«sólo 4 imponerles el máximo de io muí-
correspondiente, sino temblón á expe-

eomisionedbs de apremio á su costa. 
Madrid 14 de A b r i l de 1894.«E1 Go-

rosdor, E l Dnqne de Tomemos. 

loción de los Ayuntamientos morosos á 
qus aluds la anterior circular, 

AleeU de Honores. 
Algete. 
Anchóelo. 
Barijas. 
Camarma. 
Campo Resl . 
Canillas. 
Ganlilejas. 
Corpa. 
Dtganio. 
FregQo de Torote. 
Foeote el Sos. 
Loeob.es. 
Meco. 
Mejorada dsl Campo. 
Nuevo Bailan. 
Orosoo. 
PsraoueUos de Jarama. 
Pomelo del Rey. 
J'vse de Jeromo. 
Rlrttejsds. 

Seo Fernsndo. 
Santorcss. 
Santos de ls Humoss. 
Torrejón de Ardos. 
Torres. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Vsldilechs. 
Valverde. 
Va llecas. 
Veli l io de Son Antonio. 
Vieálvoro. 
Villalvilla. 
Colmener Viejo. 
Alcobendos. 
Boeto. 
Chsmsrt ín. 
Guadalix de lo Sierro. 
Hortslezo. 
Mensausres e l Reol . 
Miraflores de lo Sierro. 
Moler. 
Moralzarzal. 
Novooerrodo. 
Pedresnels. 
Ssn Agustín. 
Ssn Sebastián de los Reyes. 
Tslsmsnos. 
Vsldepiélsgos. 
Chinchón. 
Arsojues. 
Belmonte de Tejo. 
Brss. 
Carabaña. 
Colmener de Orejo. 
Estremero. 
FneotidueSs de Tojo. 
Peroles de Tejuñe. 
Tielmes. 
Villamanrique de Tojo. 
Villarejo de Salvsnés. 
Getafe. 
Alarcón. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Cosorrnbuolos. 
Cubas. 
Fuenlsbrodo. 
Griñón. 
Humónos de Modrid. 
Móstoles. 
Porlo. 
Ssn Msrtín de lo Veg t . 
Serranillos. 
Titúlete. 
Torrejón de lo Cslssdo. 
Torrejón de Velssoo. 
Valdemoro. 
Villaverde. 
Neveloarnero. 
Alomo. 
Aldos del Fresno. 
Arroyomolinos. 
Bosdillo del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Sevilla io Nueve. 
Villamanta. 

Villomautilla. 
Villenueve de Peroles. 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Ceroedillo. 
Colmener dol Arroyo. ' 
Cólmeos rejo. 
Collado Medisno. 
Colla lo Villalba. 
Esoorisl. 
Fresnedillas. 
Galepeger. 
Guadarrama. 
Molinos. 
Novelogomello. 
Pardo. 
Robledo de Cbovelo. 
Sonto Meríe de lo Alameda. 
Torrelodones. 
Veldemeqnedo. 
Valdemorillo. 
Villenueve del Pardillo. 
Zsrsslejo. 
San Msrtin de Voldeiglesios. 
Cadalso. 
Cenieientos. 
Torrelsguns. 
Aoebede. 
Alsmedo del Vel lo . 
Berzoss. 
Berrueco. 
Brsojos. 
Bruitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de lo Sierro. 
L a Csbrero. 
Caneada. 
Cervero de Buitrego. 
Gargante. 
Gascones. 
Hiruelo (Lo). 
Horoojo de lo Sierro. 
Losoyo. 
Losoyuelo. 
Monjirón. 
Novel ofoente. 
Naverredondo. 
Noves de Buitrego. 
Poredes de Buitrego. 
Petónos. 
P in i i l a del Vel lo . 
Pueblo de lo Mujer Muerta. 
Rasoafria. 
RedueSa. 

- Robregordo. 
Lo Serne. 
Serrada. 
Sieteiglesios. 
Somosierre. 
Torremoebo. 
Veldemsnoo. 
E l Vellón. 
Ventnrodo. 
Villavieja. 

Montes. 
Ef dio 4 del próximo mes de Mayo 

y 4 los dooe de oo monona, oe celebrará 

teroers subasto del eproveohamiento de la 
ooza por siete saos del monte «Valdela
tas», de Fueocarrel, en le Ssls Consisto
r i s l de este pueblo, y en el distrito fores
tal de Msdrid, eomo dependenoio de este 
Gobierno, bajo le presidencio del In 
geniero Jefe de squél y oon sujeción el 
tipo y oondiciones que se hallan de mani
fiesto en las oficinas de dieho distrito y en 
lo Seoreterie del Ayuntomiento de Fuen-
carral . 

Medrid 12 de Abri l de 1894.=E1 Go
bernedor, M . E l Duque de Tomomes. 

COMISION PROVINCIAL 
Lo Comisión pro v i acial, en sesión do 

13 del oorriente, hs ooordedo proveer por 
medio de concurso ls plsss de Maestro 
Cortador psrs los 900 trsjes de invierno» 
aproximadamente, que necesiten en el ao
tual eño eoonómioo los acogidos del Hos
pioio. 

A este fin, se edmitirán en lo Direc
ción del Estebleeimiento proposioiones por 
escrito y en pliegos cerrado», durante lss 
borss de oficina, ó sea de onoe de lo me
neas 4 oootro de le terde, por espsoio do 
tres días, á oontar desde el siguiente a l 
en qne se anuncie el concurso eo el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinois. A l dio s i 
guiente del en que termine l a admisión 
de proposioiones se procederá á le aporta
re de los pliegos, reservándose el Sr. D i 
putado Visitador del Estebleeimiento e l 
dereoho de oeeptsr ls proposioión qne es
time más ventajosa. 

Los Maestros Cortadores justificarán 
debidamente su profesión en l s forms qno 
jnsgne oonveniente el oitedo Sr. V i s i 
tador. 

E l Meestro Cortsdor ooys proposioión 
fuese ooeptodo, sors responsable, no sólo 
dsl corte, siuo de la coufeooión de los tra
jes, enosrgándose de lo recepción de los 
mismos. 

Modrid 31 do Msrso ds i894.=»El V i 
cepresidente, M . Mathet.=El Seoreterlo» 
C. Possl. 

AYIINnilKNTOS 
M e a d r i d 

Secretaria 
Lo Jnnta mu.no pal se halla oltaiHf 

para oelebrer sesión ea estes Gasas Con-} 

http://Loeob.es
http://mu.no
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•Moría les el día 16 del actual, A las tree 
de l a tarde, eoo objeto de oeuparee de los 
asuntos elgoientea: 

Acuerdo del Ayuntamiento diaponien
do nna trenafereneia de orédito para loa 
gastos de socorros y eondnoeión de pobres 
transeúntes. 

Idem íd. para pago de Maestros de 
adultos. 

Idem íd. la jubilación de nn Maeatro 
de laa Escuelas municipales. 

Idem id. la forma de un pago de nna 
expropiación de terrenos en la oalle de 
Tudeaooe, números 39 y 41. 

Idem id. de otre exproplaeión en la 
oalle del Peñón, n ú m . 18. 

Idem íd. le jubilación de une Maestra 
de laa Escuelas municipales. 

Idem íd. ae formalice la eaoritnra de 
adquisición de le oasa ndm. 16 de la Ca
rrera de San Francisoo, expropieda para 
l a prolongación de le calle de Bailen, y 
consignación de oantidad pere el segundo 
plexo del pego de le míeme. 

Lo que ae annnoia al públioo para an 
oonooimiento, alendo ésta segunde convo

catoria, con erreglo el art. 149 de le v i 
gente ley Munioipal. 

Madrid 14 de Abr i l de i894 .=El Se
oretario, Franoisoo Ruano. 

Este Exorne. Corporaoión ha aoordado 
aaoar A públiee subasta el aolar n ú m . 10, 
oon fachada A la calle Nneva, de los que 
formaban parte del terreno qne ocupó el 
antiguo Corral de limpieses de eate v i l l a , 
bajo laa oondioionea siguientes: 

i .* La subasta se verificará el día 21 
de Abri l de 1894, A lee tree de la tarde, en 
le Sela de remates del Exorno. Ayunta
miento y ante el E . S. Alcalde Preaidente, 
ó del Teniente que al efecto delegue, asis
tiendo también al aeto el Sr. Regidor que 
designe y uno de loa Notarios de S. E . 

2. * Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán dé manifiesto en la Seoreteríe del 
Ayuntamiento, de una A trea de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

3. a Es objeto de esta subasta el solar 
señalado con el núm. 10, entre los que 
formaban parte del terreno qne ooopó el 
antiguo Corral de limpiezas de la v i l la . La 
auperfioie del solar de que se trata ea de 
456*53 metros ouadrados, equivalentes A 
5.880*11 pies cuadrados, y tienen aus la
dos al Norte 25*44 metros de medieneríe, 
lindante con el solar núm. 9 de esta pro
piedad; al Sur, 28*15 metros de media
ner ía , lindante oon casas de la ealle de 
San Opropio; al Este, 23*68 metros de me-
dienería, Hadante oon el solar núm. 11 de 
este propiedad; al Oeate 12 metros de fa
chada, lindante oon la oalle Nueva, se
gún consta de las mediciones practicadas 
y plano formado por el Arquiteeto muni
cipal, que se acompañan á este pliego. 

4. * E l tipo que sirve de bese A la su
basta ea el de 73.501*33 pesetas, en que ha 
sido valorado dicho solar por el Sr. A r 
quitecto municipal. 

1 5.* Se darA principio al aeto el díe y A 
la hora señalada, por la leoture del anun
cio y pliego de eondioiones qne sirven de 
base pera la subasta. 

6.* Terminada la leetura y durante el 
eepaolo de medie hore, en cuyo pleso único 
podrán los concurrentes pedir laa explioa-
«Jones que estimen necesarias aobre laa 
«ondiciones de la aubaata, ae entregarán 
^ai Sr. Presidente l u proposiciones en plie

gos oerrados, qne rubricarán en el eeto loa 
interesados. Diohoa pliegoa deberán con
tener la proposición ajustada al modelo, el 
reagnardo qne aeredite la constitución de 
le flanea provisional y l a oédnla peraonal 
del lioitador. Cuando nno de éstos pre
aente mea de nn pliego, bastará qne en 
onelquiera de loa qoe preeente aoompeSe 
estos doa últimos documentos. Loa referi
dos pliegoa aeran nnmeradoa por el señor 
Preeidente, por el orden de presentación 
y nna vez entregados no podrán retiraran 
por ningún motivo. 

7. a L a fianza proviaional que monóto
na la oondioión anterior consiste en el 5 
por 100 del total de le subasta, importan
te 3.675*06 peaetas: se constituirá eu me
tálico ó en efectos públieos, bien en la Te
sorería mnnioipal ó bien en la Caja gene
rel de Depósitos; pero onendo aquella se 
constituya en loa segundos, ae verificará 
oon aujeoión al preoio qne estos tuvieron 
en la plaza el dia anterior al del remete, 
aegún la cotización oficial. 

8. * Cinoo minutos antes de expirer le 
media hora marcada en la oondioión 6.*, 
el Sr. Preaidente hará anunciar qoe falta 
aólo dioho tiempo para terminer el plaao 
de admisión; eorrido que aea éste lo decla
rará terminedo y procederá A la apertura 
por el orden de presentación, de loa pliegoa 
entregados, y lee proposiciones que con
tengan serán leídas en altavoz, desechan
do en el eeto les que no vengan acompa
ñadas del resguardo de depósito y de la 
oédula personal del lioitedor, las qne no 
onbren el tipo de la subasta y lea que no 
ae ajusten al modelo inaerto A oontinua
oión, siempre que lea diferencias puedan 
producir, A su juioio, dude raoional sobre 
la persona del lioitedor, eobre el preoio ó 
aobre el compromiso que oontraiga. En el 
caso de existir dicha duda la proposición 
será deseohada, eun euando el licitador 
manifieste su eonformidad en que ee en
tiende redaotada eon estrióte aujeoión á 
ellas. 

9. a Después de la leoture de todas las 
proposioiones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 12.°, el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de le más ventajóse entre 
las admitidas, devolviendo A los licitado-
res que estén conformes eon que queden 
desechadas sus proposiciones los resguar
dos y cédulas personales que laa acompa
ñaban, oon ouyo reoibo se entiende que 
renuneien á todo dereeho A le adjudica
ción definitiva del remate. 

10. En el caso de resultar doa ó más 
proposiciones iguales A le más benefioiosa 
para los fondos munioipales, se ebrirá l i 
citación entre BUS eutores por pujas A la 
llene, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cuel, previo eperoibimiento por 
tres veoes, se adjudicará provisionalmente 
el remete el que hubiere mejorado la suya 
en favor de eata v i l la , y ai no hubiere me
jora ó resul tasen variaa en loe miamos tér
minos la citada adjudicación ae hará A fa
vor de aquel ouyo pliego tenge el número 
de orden máa inferior. 

11. E l reagnardo de le fianza del pos
tor á quien ae hubiere adjudicado la su
basta no será devuelto, y quedará nnido 
el expediente hasta el otorgamiento de la 
escriture. 

12. Adjudioeda la subasta por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, deberá el re
métante presentarse en le Teaoreria mu
nicipal A consignar ol importe totel del 
solar, que entregará precisamente eo me
tálico, y sin perjnioio deprooeder después A 

la rectificación de aus dimensiones; A enyo 
fln el propietario nombrará nn facultativo 
para qne en unión del Arqniteeto munioipel 
procede al dealinde eon loe predios colin
dantes. Hecha esta operación, el prople
terio y la Excelentísima Corporación acep
tarán oomo definitiva la superficie que re
anlta de la rectificación, de enyo trabajo 
certificarán ambos facultativos, para los 
efectos del otorgamiento de le escritura de 
compra venta. 

13. S i de la rectificación determinada 
en le oondioión anterior resultase algu
na diferencia en las dimensiones del solar, 
abonera el Exorno. Ayuntamiento, ó el re
métante, el velor de dicha diferencia á r a 
zón del preoio qne corresponde A la un i 
dad, oon arreglo al tipo en que fuere ad
judicado y el número de metros determi
nados en la condición ouerte. 

14. E l lioitedor A ouyo favor qnede el 
remate ae oblige A eonourrir A lea Caaes 
Consistoriales el día y hora que ae le se
ñale, A otorger la correspondiente esori
tura. 

15. Ser A de ouenta del propietario ad-
quirente el derribo de loa muros, si exis
ten, entre eete solar y laa casas ó solares 
colindantes, y cuantas operaciones sean 
necesarias para poder efeotner el dealinde 
de que treta la oondioión 12. 

16. Sa exolnye del velor del aolar el 
que repreaenta la valla qne lo l imita de 
le víe públiee, que queda de propiedad 
del Exorno. Ayuntamiento, y demás ma
teriales ó construcciones existentes en el 
mismo. 

17. Fijados los puntos definitivos de 
eete solar, y retireda la valla que hoy 
existe, el propietario debe eolooer otre 
que limite au propiedad, pintada, a l me
nos por la parte exterior, en el caso de 
que quede el solar sin edificar. 

18. E l rematante no podrá pedir en
monto ó disminución del precio en qoe 
hubiese qnededo la subasta, ó rescisión 
del eontreto, aea cualquiera l a causa que 
elegue, porque éste tendrá lugar A riesgo 
y ventura. 

19. E l rematante quede obligado A 
satisfacer los gastos de escritura, aus co
pias y demás que pueda originar la subas
ta, aaí eomo el importe de la inserción de 
todoa los dooumentos que lo hayan aldo 
para la misma en los diarios ofioiales de 
Medrid, presentando el efeoto, entes de 
formelisar la escritura ó aota de remate, 
el correspondiente resguardo de haber he
oho efeetivo el menoionado importe. 
También qnede obligado el rematante A 
satiafaeer á la Haciende públioa el impor
te de loa dereohoa realea, si loa devengase, 
y el de enalquier otre oontribuoión ó i m 
puesto, A euyo fin edquiere el compromi
so de presentar la escritura de adjudica
ción en laa oficinas liquidadoras dentro 
de los plazoa legalea. 

20. E l remete obliga al remétante y 
al Exorno. Ayuntamiento deade la defini
tiva aprobaoión del mismo. 

21. E l rematante, para todoa loa inci
dentes A que pudiera dar lugar esta su
basta, renunoie el fuero de au jues y do
mioilio. 

22. Pera poder tomer parte en la su
basta, ee requisito indispensable que loa 
resguardos, bien procedan de la Teaoreria 
munioipel, bien de le Caja generel de De
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente que justifique haber satis
fecho en le Teaoreria mnnioipal 3 pesetas 
en lee (lanías ó depósitos previos por en
de 500 pesetas ó fraeoión de esta auma. 

Lo qne se anuncia al públioo pan H 

oonooimiento. 
Madrid 10 de Merso de 1894.=EI Se. 

eretario, Francisco Roano. 

Modelo de proposición. 

D . . . . qne habita en . . . . enterado dei 
pliego de oondioionea para la aubasta «• 
públiee lieiteelón del eoler aeSalado coa 
el número 10 de los prooedentes del auti 
guo Corral de limpiezas de le v i l l a , anua-
eiada en el B O L E T Í N OFICIAL de la pre. 
vineiey Gaceta de eata oapital del día 
de . . • .de d e . . . . oonforme en un to
do oon les mismas, propone su adquisición 
por la eentided de (en letra). . . , p,. 
setas. 

M a d r i d . . . de de 189 
(Firma del proponente) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Secretarla de gobierno do l a Audiencia 

de M a d r i d 

E n loe quince primeros dies de May» 
próximo, y eon erreglo A lo diapuesto ea 
el art. 7.° del reglemento de 10 de Abril 
de 1871, tendrán lugar en esta Audienoia 
loe exámenes de aspirantes A las plazas de 
Secretarlos y suplentes de los Juzgadot 
mnnieipeles. 

Lo qne se anunoia pare conocimiento 
de aquellos A quienes pueda interesar, 
debiendo tener preaente que las solicito, 
des, extendidaa en papel de le olese 11.*, 
hen de ser presentadas en asta Secretaria 
de gobierno dentro de los veinte primeros 
días del próximo mee de A b r i l . 

Medrid 31 de Marzo de 1894.=Mar. 
eelino San Román. 

Tr ibunal Prov inc ia l de lo Contenoloso 
Adminis t ra t ivo . 

Mediente escrito feoha 2 del aotual, el 
Procurador D. Franoisoo Morales, en 
nombre y representenoión del Ayunta-

, miento de este Corte, ha interpuesto ante 
el Tribunal provinoial reourso eontenoio-
so-sdministrati vo oontre el eouerdo que 
en 19 de Enero último dictó el Exorno. Se
ñor Gobernador C i v i l de le provinoia, re
solviendo, entre otras cosas, qne si bies 
oon arreglo A lo estipulado es obligaoidn 
de le Compañía Madrileña de alumbrado 
y ealefaooión por gas pagar laa multas i 
indemnizaciones pactadas, no es menos 
cierto qne lea indemnizaciones por daño 
causado en el erbolado públioo aólo pue
den ser impuestas por los Tribuneles co
rrespondientes, A loa qne deben dirigir so» 
sofiones la Municipalidad y particulares 
perjudicados, alendo de edvertir que ls re
clamación de 33.750 pesetaa, en oonoepto 
de multas, debe enterdese oomo indemni-
íación do loa árboles destruidos por les 
efeetoe de fugas del gas. 

Lo que en cumplimiento A lo precep
tuado en el núm. 3.* del art. 63, en reí» 
oión eon el art. 36 de le Ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 y por aooerdo expree* 
del Tribunal referido, hago públioo p°r 

medio de eete anunoio para eonoeimieo* 
to de loa que tuvieaen i u teres di recto sa 
el negooio y qnieleren coadyuvar en« !» 
l a Administración. 

Madrid 13 de Abr i l de 1894.=P°r f l i 

com pañero el Oficial de Sala S. M°rl<T' 
ta, Andrés Isidro Aguilar. 



Lunes 16 de Abril de 1894 3 

Juagado» de primor» Instanoia 

CONGRESO 

En virtud de providenoia del Sr. Jaez 
je primere Insteneie del distrito del Con-
peto de eete capital, dictada oon feoha 5 
sel corriente en los entoa ejecutivos entre 
partes, de le una, eomo ejecutante, Don 
Gumersindo Redondo y Martí neis, y de la 
otra, eomo demendedoa, D. Ednardo Nií-
Iti Marques y DoSa Petre Marqués y Men
dosa, sobre psgo de pesetas, se ha man
dado i inateneie del eotor prooeder 4 la 
venta en públiee subasta, por término de 
talóte diea, de loa inmuebles embargad os 
en diohoa autoa, que aon los siguientes: 

Una tierra en término de Fuenearral y 
litio de lee Menoterea, deeabida toda elle 
de 13 fanegas y 11 eelemines: de esta Anea 
Tendió sn dueño D. Federieo MuSoz A Don 
Antonio Santander einoo fanéges, un ee-
lemin y nueve estadales, quedando en la 
actoalided dioha finca rednoida á ooho 
(anegas y 10 oelemines, tesada en 600 pe
pe ge tai. 

Otra tierra en término de Fuenearral 
y sitio de laa Manoteras, de cabida doa 
fanegas y acia celemines, tasada en 200 
pesetas. 

Otra tierre en término de Ghamartfn 
y sitio de laa Menoterea ó Coto redondo, 
de cabida tres fanegas, tasada en 225 pe
lotas. 

Otra tierra en término de Hortélese y 
sitio de Molino de Viento, de oebida de 
«ostro fenegaa y seis celemines, tasada 
en 300 pesetas. 

Otra tierra en el miamo término y si
tio de Molino de Viento ó Valdevera, de 
cabida aiete fanegas, tasada en 525 pe
aetas. 

Y otre tierra en término de Fuenea
rral y sitio de Valdevivar, de eebide 14 
fanegas y seis celemines, hoy plantade de 
vina con 8.000 cepas, tasada en 4.000 
pesetas. 

Cuyas Aneas tasadas importan á una 
soma 5.850 pesetaa, para cuyo remate se 
ha señalado el día 14 de Mayo próximo, 
i las doce de su mañane, que tendrá lu
gar en este Juzgado y en el de Colmenar 
Viejo simultáneamente, no admitiéndose 
postora que no oubre las doa terceras par
tes del preeio de la tasación y debiendo 
los licitadores, para tomar parte en aque
lla, consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de au importe. 

Dado en Madrid á 11 de Abri l de 1894. 
«^Balbino Mertin.aA.nte m i , Francisco 
de Paula Morales. 27 

PALACIO 
En los autos que se siguen en este Juz

gado y Escribanía del que refrenda, i ina
tanoia del Proenredor D. Manuel de Elias, 
en nombre de loa'Exomoa. Señorea Mar
qués de Nerva y de Olive y Duque de la 
Alcudia, sobre cancelación de grávame
l a , se ha diotedo le sentencia euyo en
cabezamiento y parte dispositiva, copia-
tos i ls letra, aon del tenor siguiente: 

«Sentencie.—En la vi l la y Corte de 
Madrid 4 29 de Marso de 1894. E l Sr. Don 
Andrea Tornoe y Alonso, Jnes de primera 
instancia del diatrito de Peleólo de le mis-
*>, habiendo visto loa presentes autos 
de juicio elvil ordinerio de mayor cuan
to, promovidos por loe Exemos. Señorea 
D- Manuel Martin de Oliva, meyor de 
edad, casado. Senador del Reino y pro
pietario, de ests vecindad, y D. Adolfo 
* Q | pol i y Godoy, Duque de la Aloudia, 

mayor de edad, propietario, viudo y re
sidente en Peris, defendidos por el Letra 
do D. Tomás Montejo y repreeentadoa por 
el Procurador D. Manuel de E l fes, eontra 
loe qne en la aetualided se consideren eon 
dereoho A los censos é hipotecas qne, con 
anteriorided al i . * de Enero de 1861 gra
van laa casas númeroa 8, 8 dnplioado, 8 
triplieado y 8 euedruplieado de la ealle del 
Barquillo, loe cuales ae hallan en rebel
día, sobre cancelación de dichas cargas; y 

Fallo que debo deolerer y deelaro ex
tinguidas las 24 oergea que sobre lea ca
sas númeroe 8, 8 duplioado 8 triplicado y 
8 euadrnplioedo de le calle del Barquillo 
de eata Corte, epereoen exiatir y se heoen 
oonstsr en la certificación del Regiatro de 
le propiedad del Norte de este Corte, ex
pedida en 12 de Marzo de 1891, que son 
lss siguientes: 

Primera. Un* censo perpetuo de dooe 
róeles eon dereoho de lieenoie, tenteo y 
veintena, perteneoiente el meyorezgo de 
D. Tomás Chacón. 

Segunde. Seis censos perpetuos que 
componen seis ducados y seis gallinas en 
eada año, pertenecientes al mayorezgo 
qne fundó Juan Negrete. 

Tercera. Veintioinoo m i l reales de 
prinoipal duplo capital de un censo per
petuo perteneoiente A los descendientes de 
Alonso Frías, por dooe suelos y por-lo que 
aparece deben pagarse 275 y 25 gallinas 
al año. 

Cuarte. Treee mil oohoeientos eneren-
ta y seis reales y veintiséis maravedises, 
duplo oepital de 208 reales que se pegan 
de eenso al mayorazgo de Meneíe Oztis y 
Juan Negrete. 

Quinte. Dos mi l doseientos trea reales 
y treinta y uno y medio maravedises, du
plo oapital de otro censo perpetuo de 24 
realea y trea gallinas, en favor del mismo 
meyorasgo. 

Sexts. Seteeientos ducados de renta 
perpetua en cada año, en favor de los Car
melitas descalzos de la oindad de Rio-
seco. 

Séptima. Ciento oinoo mi l maravedi
ses de rente anual, A favor del Hospital de 
San Juan de Dios de dioha ciudad. 

Octava. Un censo perpetuo de veinti
cinco duoados y veintioinoo gallinas, A 
favor del Duque de Hijar. 

Novena. Otro eenso perpetuo de ca
torce ducados y catoroe gallinas, que se 
pagan no se sebe A quién. 

Déoime. Otro censo perpetuo de dos 
duoados y dos gallinas, en favor del ma
yorazgo de Meneíe Ortiz. 

Undéeime. Otro de igual olese de vein
te reales y doa gallinas, A favor del mismo 
meyorezgo. 

Duodéoims; Otro de dos ducados y dos 
gallinas, A favor del propio mayorazgo. 

Déeimateroia. Otro de otroa doa du-
eedados y doa gallinas, en fevor del oitado 
mayoraago. 

Déoimacuarta. Otro de otroa doa du
oados y dos gallinas, en favor del indicado 
mayorezgo. 

Déeimaquinta. Otro de igual oantided, 
en favor del oitado mayorezgo. 

Déeimaaexte. Otro de idéntioa suma, 
perteneoiente al miamo mayorargo. 

Dies y aiete. Otro de veintldóa duca
dos y veintidós gallinas. A favor del mia
mo mayorargo. 

Diea y ooho. Otro de doe duoados, A 
favor del menoionado mayorezgo. 

Diea y nueve. Otro de doe dueadoa, A 
favor del menoionado mayorazgo. 

Veinte. Otro de enatro ráeles y media 

gallina, A favor del miamo mayorazgo. 
Veintiuna. Una hipoteca constituida 

por el Exorno. 3r. D. Mennel Godoy, Pr in
cipe de la Paz y de Beeeno, aobre la eaaa 
Pelaeio titulada de Buenavista, A favor 
del Sr. D. Franoiaoo Javier Alvert, en ga
rantía de nn préstamo de 12.103.000. róe
les que éste le hizo, oon el interés del 5 
por 100, ouye oantidad ae obligó A satis
facer dioho Exorno. Señor cuanto antea le 
fnera nocible. 

Veintidós. Otra hlpoteoe coustltufda 
igualmente por el Sr. D. Menuel Godoy, A 
favor de loa Sres. D. Juan Jauoe é hijos, 
del eomerelo de eata Corte, en seguridad 
de un préstamo de 300.000 reales que és
tos le hicieron por tiempo de tree meses é 
intereses en oada uno del medio por 100. 

Veintitrés. Otra hipoteca, constituida 
también por el Exorno. Sr. D. Manuel Go
doy, A favor de los mismos Sres. D. Juan 
Jauoe é hijos, en seguridad de otro présta
mo de 180.000 reales que éstos le hicieron 
por tiempo de siete meses, que vencieron 
en 2 dé Enero de 1848, é intereses del 
6 por 100. 

Veinticuatro. Y otra hipoteca consti
tuida así bien por el Sr. D. Mannel Godoy 
y sn esposa la Exorna. Sra. Duquesa 
de l a Aloudia, A favor de los Sres. Guain, 
Legrando y Compañía, de París y otraa 
varias personas y aooiedades, en garantía 
de un préstamo de 500.000 reales; y en 
sn consecuencia declaro libres de lea mis 
mea las finoas de que se treta, ain haoer 
especial condenación de costas. 

Así por esta mi sentencie, qne se noti
ficará en la forma prevenide en el ert. 769 
de le Ley de Enjuiciamiento C i v i l , si lo 
solicitase le parte eotora, lo pronunoio, 
mando y firmo.=A_ndrés Tornos. 

Publicaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D. Andrés 
Tornos y Alonso, Juez de primera instan
oia del distrito de Palaoio de esta Corte, 
estando celebrando Audienoia públioa en 
la de su Juzgado hoy 29 de Marzo, año 
del sello, doy fé .=An te mí, Santos Pinto. 

Y psra quo la sentenoia inserta se no 
tiuque A los demandados, onyos domici
lios y paraderos se ignoren, en le forma 
prevenida en el art. 769 de la nueva ley 
de Enjuioiemiento oivi l , pongo el presen
te, visado por S. S., que firmo en Madrid 
A 6 de Abr i l de 1894 .=V.° B.°: A . Tor
nos.=E1 Esoribano, Santos Pinto. 97 

PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de Pala
oio de esta Capital, refrendada por el ac
tuario que suscribe y dictada en autos eje
cutivos á instanoia de D. José Capillas y 
Gsreíe, oon D. Mannel Martínez San A n 
drés, aobre psgo de pesetas, se sacan A pú
blioa subasta, ouyo aoto tendrá lugar s i 
multáneamente en este Juzgado y en el de 
Pastrana el dia 28 de Meyo próximo, á laa 
dos de su tarde, nueve trozos de tierras 
compuestas de olivares, en laa cuales se 
hallan comprendidos nn oorral, pajares, 
nna fragüe, eito todo en término de Saya-
tón y tasado en le oantidad de 2.026 pe
aetaa, no admitiéndoae postura que no ou
bre laa doa teroeraa partee de dioha tasa
ción, debiendo loa lioitadores oonaignar 
previamente en la mesa del Juagado el 
10 por 100 de la misma y conformarse oon 
loa títulos que existan, ain qne pueden exi
gir otroa. 

Medrid 9 de Abr i l de 1894.=»V.° B.°: 
A . Tornos. =*Por mandado de S. S., Fer
nando Beltráu Aguado. 13 

COLMENAR VIEJO 

Don Manuel Romero y Gonsález, Juea 
de primera inateneie de eata v i l l a de Col
menar Viejo y au partido. 

Por el presente edioto se anunoia l a 
muerte intestada de Doña Joaefe Urbina y 
González, de treinta y doa años de edad, 
eoltera, hija de D. Joaquín y de Doña V i 
centa, difuntos; habiendo oompareeido so
licita ido se les deolere herederos abintea-
tatode aquella sus hermanoe de doble vín
culo Doña Julie, Doña María del Carmen 
y D. Antonio; y ae llama A loa que ae 
orean eon igual ó mejor derecho, pera 
que comparezoen ante eate Juagado á re
clamarlos dentro de treinta díaa, pues de 
no verifioarlo les psrará el perjuioio á que 
hubiere luger. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de A b r i l 
de 1894.a Menuel Romero González. =»E1 
Esoribano, Bonifaoio Quintana. 98—P. 

D. Manuel Romero y González, Jnez 
de inatrueoión de eata v i l l a de Golmener 
Viejo y an partido. 

Por la presente requisitoria, se oita, 
llama y emplaza á Pedro Sanz Ortiz, na
tural de Villaseoa, provinoia de Segovie, 
hijo de Matías y Juliana, de ouarenta y 
dos años, jornalero, veoino de Medrid, 
qne dijo vivía en la oalle de les Carolinas, 
núm. 7, Cuatro Caminos, y enyo eotuel 
paradero se ignore, para que dentro del 
témino de quinoe dias oomparezoa ante 
este Juzgedo oon el fin de practicar una 
diligencia en oausa que se le siguo por 
hurto; bsjo apercibimiento que de no ve
rificarlo será deolarado rebelde v le parará 
el perjuioio A que hubiere lngar en de
reoho. 

A l propio tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridedes y agentes de la poli
cía judioiel, procedan A su busca, oaptura 
y oondooción á disposioión de este Juzga
do, del referido sujeto. 

Dedo en Colmenar Viejo á 9 de A b r i l 
de 1894.= Manuel Romero González. =* 
E l Escribano, Bonifaoio Quintana. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

SECRETARIA GENERAL 

Primera enseñanza. 
Conforme á lo dispuesto en los arts. 64 

y 65 del reglamento aprobedo por Real 
orden de 7 de Diciembre de 1888 para la 
ejecución del Real decreto de 2 de No
viembre anterior, se proveerán por con
curso único las plazas de Maestres ó Maes
tros de las Escuelas incompletas de este 
distrito universitario qoe resultan vacan
tes en loa pueblos siguientes: 

PROVrNCIA OB MADRID 

Escuelas de ambos sexos. 
Le pleze de Meestra ó Maestro de la 

de Colmenar de Arroyo, dotada COM el 
sueldo anual de 600 pesetaa y las retribu
ciones legales. 

Le ídem de la de Peralejo (enejo de 
Val demorillo), oon el aneldo anual de 587 
pesetaa y las retribuciones legalea. 

L a ídem de la de E l Boalo, oon el de 
550 pesetas y lea retribuciones legalea. 

Laa ídem de las de Cabanillaa, Robre-
gordo y Vol i l la de San Antonio, oada nna 
oon 500 pesetaa y laa retribnoionea legalea. 

La ídem de le de Patones, eon 450 
pesetea y les retribuciones legeles. 

Lee idem de les de Navas de Bnitrego 
y Puebla de la Mujer Muerta, oada una 
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eon 300 pesetas f 1*0 retribuoiones l s -
aales. 

La Idem de ie de Sen Mames (enejo 
de Navarredonda), coa 250 pesetss y les 
retrtbueionee lególes. 

Escuda de niñas. 

Le plsss de Maestre de la de Tala-
menoe, dotsds ooo el sueldo anual de 
333 pesetss y lss retribuoiones legales. 

PROVINCIA. OB C I U D A D SEAL 

Escuela de niñas. 

L s plszo de Maestra de lo de Alcoba, 
datado ooo el sueldo anual de 500 pesetas 
y l i s retribuoiones lególes. 

Escuela ds ambos sexos. 
Lo plsss de Maestra ó Msestro de lo 

do Las Gasas, anejo de Ciudad Reel, doto-
do coa el sueldo opuol de 300 pésetes y 
lss retribuciones legsles. 

P R O V I N C I A D B C U E N C A 

Escuelas de ambos sexos. 
Lo plsss de Msestro ó Maestro do la 

de Casas ds Roldan (anejo de Casas de 
los Pióos), dotado coa el sueldo anual de 
450 pesetas y los retribuciones legales. 

La ídem de lo de Rublelos Altos, ooo 
el sueldo anual de 350 pésetes y los re
tribuciones lególes. 

L s ídem de lo de Arandillo, coa el de 
300 pesetss y lss retribuoiones lególes. 

P R O V I N C I A OB G U A D A L A J A R A 

Escuelas ds ambos sexos. 
Lss plssss de Maestre ó Maestro de lss 

de Canredondol, Gendejss de la Torre, 
Huertahsrnsndo» Piqueras, Somolinos y 
Zarzuela de Jodraque, dotodo oodo púa 
oon el sueldo snusl de 500 pesetss y lss 
retribuoiones legsles. 

Lss ídem de los ds Cssessne y Fuen-
telviejo, ooda uno oon el sueldo enuol do 
500 pésetes, 30 psro oess hsbitsoión y lss 
retribuciones legales. 

La Idem de ls do Godemios de Arriba, 
con el de 500 pesetss, 16 psro oeso ha
bitación y les retribuoiones lególes. 

L s idem deis de Anguela del Pedregal, 
eon 415 pesetss y los retribuoiones legs
les. 

L s (dem do lo do Yians de Mondéjsr, 
eon 410 pésetes, 15 pora osso hsbitsoión 
y los retribuoiones legsles. 

Lo idem de lo de Villeseoa de Henares, 
eon 403*75 pesetas y los retribuciones 
legsles. 
. La ídem de la de Anohuelo del Campo, 

oon 400 pésetes, 20 psro oeso habitacióu y 
les retribuciones lególes. 

La idem de lo de Borbollo (enejo de 
Ribo do Sentíoste), eon 400 pésetes, de lss 
qoe sstisfsoe el Estado 322*50 en oonoepto 
de subvención á dioha Escuels, teniendo 
sdemás leo retribuoiones lególes. 

L s ídem de lo de Fregués (anejo de 
Monasterio), con 400 pesetss, de les que 
sstisfsoe el Estsdo 253*75 en oonoepto do 
sebvenoión á dioho Esouela, teniendo 
edemas lss retribuoiones lególes. 

L s (dem de lo de Rebolloss de Jadra-
que, con 400 pesetss, de los quo sstisfsoe 
el Estsdo 245 en concepto de subvención 
á dioho Esouele, teniendo edemas 30 
pesetas paro casa hsbitaoióo y las retribu
oiones legsles. 

Lo ídem de ls do Villsoorss, con 400 
pésetes, de les qoe estiafsoe el Estedo 215 
en eonespto de subveoolóu A diohs Escue
la, teniendo además los retribuoiones le
gales. 

L o (dem de 4a .de Codee, oon 380 pese» 
too y loo retrlbucioaee legales. 

Lo (dem 4e le de limaste, oon 140 per 
setas, 25 pora oasa bebiia*ida y los retri-
baclonoe legales. 

L a (dem de Sanea» oon 338*75 pesetee 
y las retribuoiones lególes. 

Lo (dem de lo de Torre mocha del P i 
nar, oon 395 pesetas y lss retribuciones 
legales. 

L s ídem de lsdo Veldenoehee, oon 330 
pésetes, 25 poro oosa habitaoión y loa re
tribuciones legsles. 

Lo idom de lo de Vi l l a r de Cohete, oon 
330 pesetss, 12 psra casa habitaoión y los 
retribuciones legsles. 

Lo ídem de la de Cillas» oon 320 pese
tas, 25 para oasa habitaoión y los retribu, 
ciones legsles. 

L s ídem de Gesoueñe» oon 300 pesetas, 
25 para casa hsbitsoión y lss retribuoio
nes legsles. 

L s ídem de la de Ol medí lies, oon 300 
pesetas y los retribuoiones lególes. 

L s ídem de lo de Ceroedillo, oon 200 
pésetes y los retribuoiones legsles. 

L s ídem de lo de Vílloverde del Duca
do, con 280 pesetss y lss retribuoiones le
góles. 

Lss (dem de lss de Canales dsl Dueodo 
y Olmedo de Gobeto, oodo uno oon 275 
pésetes y los retribuciones legsles. 

Las idem de les de Ordiel y Pini i la de 
Jodrsque, oodo uno con 260 peseteo y los 
retribuoiones lególes. 

Lss (dem de les ds Castilnuevo, Che-
quilla, Negredo y Vsldegrudss, oada una 
oon 250 pesetea y las retribuoiones le
góles. 

Lo ídem de lo de Embid, oon 250 pe
setss, 15 psrs oasa habitación y las retri
buciones legsles. 
Lo idem de l s de Nohsrros (snejo de L a 
Miñóse), eon 233*75 pesetss y las retribu
ciones legsles. 

La (dem de lo de Csrabias, oon 190 
peseteo y lss retribuciones legales. 

L s idem de lo de Villosepo de U oo
da, oon 180 pésetes, 25 psrs oeso habita
oión y les retribuoiones legsles. 

Lo (dem de le de Roblederes (enejo de 
Cabezadas), con 172*50 pesetss y los re
tribuoiones legsles. 

L s ídem de lo de Fuenaavináu, eon 
170 pésetes y lss retribuciones legsles. 

P R O V I N C I A DB S E G O V I A . 

Escuelas ds ambos sexos. 
Lo ploss de Moestrs ó Msestro de lo 

de Yongnos, dotada oon el sueldo ennol 
de 575 pesetss, 75 psrs oeso habitación y 
loo retribuciones lególes. 

L s (dem de l a de Voltiendos, oon el 
sueldo enuol de 550 pesetas, 42 poro oeoo 
habitación y lss retribuoiones legsles. 

L s ídem de l s de Moraleja de Cooa, 
eon 450 pesetee, 50 psro eooo hobitooión 
y los retribuoiones lególes. 

L s idem de lo de Fuente el Olmo de 
Isoor, oon 425 peseteo y les retribnoiones 
legoUs. 

Lo ídem de la de Adrede de Pirón, eon 
300 pesetss y lss retribuoiones logóles. 

L s ídem de Sonto Domiogo do Pirón, 
con 275 pesetss y lss retribuciones legó
les. 

Lo ídem de lo de Voldeprodos, oon 
275 pesetss, 30 psro oasa habitooión y 
las retribuoiones legsles. 

L s idem de lo de Psjsres de Pedross» 
(snejo de Arahuetee), oon 250 pésetes, 23 
pora ossa habitaoión y lss retribuoiones 
legales. 

La idom d# l a do V i l l a l v i l l a (enejo de 
VUieverde de Mootejo), oon 2*80 pesetee y 
los retribuciones legales. 

P R O V I N C I A DB T O L S D O 

Escuelas ds ambos sexos. 

Lo pla«a de Maestrs o Maestro de lo do 
Ssrtajada, dotede eon el sueldo onnoi de 
350 pesetss, 37*50 psro oess habitación y 
loo retribuciones legales. 

Ls ídem de la de Morrupe» oon el enel
do oonel de 325 peaetas, 40 para oosa ha
bitación y las retribuciones legsles. 

L a Idem de la de Illán de Vaoas, oon 
el de 290 pésetes, 40 psro eeso habitación 
y los retribnoiones legsles. 

Lss Maestras ó Msestros i ouyas pls
sss no se sefielo expresamente oontidod 
pors pago de hebitoclóo, disfrutarán ésts 
oopes y decente psrs sí y so fsmilis. 

Podrán aspirar á lss citadas vacantes 
lss Maestras y Maestros eon tftolo profe
sional, y los hsbilitsdos con certificado de 
eptitud paro servir dioho olese de Esoue
lss, á oondioión de que estos últimos no 
podrán obtener plsss sino á fslts de aspi
rantes oon el indioodo título; advin ién
dose que oon arreglo á lo que previene el 
ort. 65 del reglemento pors ls provisión 
de Escuelas incompletas de asistencia mix
to, sólo habrá lugsr s l nombramiento de 
Moestro en el oeso de qne no lo solicite 
Msestro alguna. 

Los aspirontes proonrsrán escribir lss 
instancias de sn puño y letrs, siempre 
que loa oeo posible, debiendo enoobessrlss 
dirigidos ol Preeidente de le Junto pro
vincial de Inotruooión públioo á que 
correspondan les vsosntss y presentarlas 
en la Seoreterie de lo mismo Junta dóren
lo ol ploso de treinto dios, á oontar deode 
el siguiente ol de le fecho eo que el B O L K 

T Í N O F I C I A L de lo provinoio publique eete 
onnnoio. 

E l término para lo odmisión expirará i 
las onstro de lo tordo del ditimo dio se
ñalado. 

En todo instsnoia de los que no estén 
desempeñando ea propieded ploso do 
Moestro ó Auxi l iar en Esouela públioo, oe 
expresará que ol interessdo no tiene defeo
to físico que le impido der lo enseñanza, 
ó, ea oaso de tenerlo, ooredltorá que le he 
sido dispensado por l s Superioridad. 

A dichas instancias acompañarán los 
documentos siguientes: título profesional 
ó oertifloodo de eptitud, y eo su defeoto 
testimonio notarial legolissdo de los mis
mos, ó bien oerlifioado de hsber heeho el 
pego de los dereohos pass l a expedición 
dol título, y otro oertifloodo de bueno oon-
duoto, expedido por el Seoreterlo del 
Ayuntomiento de ou domioilio, de orden 
y oon el V.° B.° del Aloelde, qne tenga 
menoo de uo eño de feohs, contado hests 
el dís en que expire el plazo do lo con
vocatoria, Cuendo ooompsSen s l título 
originsl ó s l oertifloodo do eptitud, en su 
osso, unirán tsmbién copia li terol, exten
dida eu popel sel lsdo de uno pésete y 
ootorisedo oon ls firma del Interesado. 

Los qoe ouenten servioios en lo ense
ñen públioe bostsrá qus justifiquen diohos 
olrouneteneies en boje de sus méritos y 
servioios, eerrodo dentro del pleso de lo 
oonvoeotorlo, que extenderán eon suje
oión á lo prevenido en el ort» 72 del re
glemento, y debidemente certifiesda por 
el Secretario de lo Junts provinoisl de Ins
truooión públioo donde úl t imamente ha
yan servido» eon ol V.° B.° del Presiden
te do l s misms, onyo hoja neceser i omen

to habrán áe acompañar á eos instsnola. 
pero los aspirantes qae ao estavlsseo \ ¿ 
sempeSoado oergo oa lo fecha de é»t», 
teudrán qae presentar tembién el referid, 
eertifiesdo de bocee eondaete. 

Todoe los espirantes podrán preseotij 
además cuantos documentos poseen 
acredite» otros méritos ó servioios es | | 
enseñanza. 

A fin do que con oportunidad se«u 

provistos todos los oargos qoe ss anunciai, 
siempre que tengan aspiramos» lss Mae», 
tres y Maestros qoe en eote oonourso solí-
ten plazas, tonto de uno provinoio cono 
de verlos» en este distrito universitario, 
lo harán oonstor oon preoisión y claridad 
en las instanoiss qne presenten en lo Se. 
oretorío de oodo Junto próvinoiel, indicia, 
do el orden de preferencio con que deseia 
obtener oodo uno de todos los que soliol. 
ten de lss snunoiodos en lo presente épo
ca de oonourso, puesto que no será ateo-
dido el indioado orden de preferencii 
onendo osí no lo efectúen, y sólo serán 
nombrados poro los plazas en que aparei. 
oon propuestos primeramente, según u 
reciban lss propuestas de los Juntss pro
vinciales. 

Lo qne por aouerdo del l imo. Sr. Reo. 
t»r socidentsl se públios en ls Gaceta de 
Madrid y BOLETINES OFICIALES de este dis
trito universitario poro genersl conoci
miento. 

Modrid 10 de Abr i l de 1894.—El Se
cretorio genero!, Leopoldo Solier. 

(Gaceta 13 Abril de 1894.) 

Regimiento Dragones de Móntese, 
10.° do Caba l le r ía 

Dobiendo venderse en públioo snbastt 
22 cohollos de desecho que tiene esta 
Regimiento, se anuncia o l públioo que di
oho ooto tendrá lugar el dio 22 de los co
rrientes, á lo nno y media de sn tsrde y 
en el onortel que ocupa el mismo. 

Arsnjnes 9 de A b r i l de 1894.=El Co
mandante Mayor, Leopoldo de Sondoval. 

Regimiento Cazadores do Maria Cristi
na, 97 do Caballería 

Debiendo prooederse en públioo lici
tación á la vento de 22 caballos de dese
cho» dioho ooto tendrá luger el 19 del mes 
ootuol, á los dooe de lo mañana, en el 
cuartel de guordios de Gorps» qns ooapi 
este Cuerpo. 

Modrid 8 de A b r i l de 1894,»Ei Co
mandante Meyor» Antonio Encina. 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora de la Buena fe» 

E n vlrtnd del articulo 21 de los EsU-
tutos, convoco á Junta general de accio
nistas, paro determiuar sl se deben y» 
pedir ouentas á Don Antonio Flores Sois) 
del tiempo eo que fué Direotor gerenta 
bosta la intervención de lo mino. Se osle-
brorá ol dio 30 dol ootuol, á loo tres de to 
tsrds y en el domioilio del que suscriba» 
oalle dol Pnuclpe, 23, 3 . ° . 

Modrid 3 de Abr i l del 1894.—E1 Di
reotor gerente, Joaé Moría Gorullo. 9 
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